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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

ARMENIA – QUINDÍO 
 
 

Armenia Q., once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 
 

En atención a la solicitud allegada por la apoderada de la parte ejecutante, el Despacho 
procedió a verificar en el portal del Banco Agrario evidenciando que bajo consultas 
realizadas con las cédulas de las partes obran depósitos judiciales pendientes de ser 
pagados, los cuales suman un total de $ 12’428.415. 
 
Entonces, si se revisa la última liquidación del crédito aprobada, la cual data de octubre 
de 2021, observa el Despacho que la suma consignada no cubre la totalidad de la 
obligación, lo que da lugar a autorizar entregar al señor Juan David Cotte Álzate los 
dineros que se encuentran a órdenes del Juzgado. 
 
Por Secretaría, realícese el procedimiento respectivo e infórmese al ejecutante cuando 
éstos se encuentren autorizados, en aras que el mismo puede acercase al Banco 
Agrario de Colombia, con copia de su documento de identidad, para su respectiva 
reclamación. 
 
Remítasele copia de este auto a las partes y sus abogados.  
 

 
Notifíquese,  

 
 

CARMENZA HERRERA CORREA 
Juez  
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